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P r ^ í í j l o ^ el© s u s o i - i o l ó i ) . 

OAlll AGENA.—UU mes, - peset.iií: rres meses,'1 !'l--l'l;()\'!N(;iAS^ tras ¡ii«is.»s, 
7'f,üid.—KXTRANJBRÜ, tres iues«s, ll'-J>Ut. 

Ln. suscricióii nmpezará ácontafse desiic I." y IH li" oailii mes. 
Oorrosponsal en Paris para anuncios y reclamos, Mr. A. Lorotte, 51 bis rué Siin-

A une 
iVt'i i>»ot"0'- ' '-íuoltí>r-i ir> í jAii t i ik io ' - i . 

REDACCIÓN, iVIAYOK, 24. 

SABAOO 30 OE ENERO 1886. 

O o j a d l v l o n . e s * . 

El pttgo será siempre adelantado y eu metálico ó ietcas d& fácil Qoh$o.-r- L» S^, 
dacción no responde de loa anaucios, remitidos y comauicados, coiuervl» el derecli 
de no pablicar. lo qae recibe, salvo el caso de ol>líé;aei(5íi legal. —So »e «kitiiaü 
ven loa originales. . 

A n t i n o l o s á p i -«olO!?» o o i i i v e u o l o i i » i € » « . 
ADMINISTRACIÓN, MA¥«, 24. 

PE.ÜRO POSTIGO. 
iSiilas curvadas de rejilla á 7 pesetas. 

OüASlüiN. 
o—o 

Por no necesitarla se vende una máqui

na do vapor, de fuerza de cuatro caballos 

y .'iu caldei-a de ocJio, ambas seuiinuevaSj 

la cual se dará en proporción. Tauíbieu se 

venden siete conos, para depósito de vinos, 

de la cabida de mil arrobas cada uno, los 

cuales no han servido más quo para tina 

cosecha y tres cubas dt- un a trescientas 

í'irobiis. 

l'iira vibrio todo y más porineuonis di-

lijirs'! á 1). Jü.ié i 'ayrtui, calle del VJ\ ÚÜ 

S. Juan, imm. 1, «n Muicia. 
5—G. 

IJISUARCK hOCIAt.IíiTA. 

ÍMI i-!Í i>ii,i,!iag .ik'iuiíii se lia dlftCü-

i iuo liuN Vi p u yi-(. lo íli; rXiiuLsiuií ü.; 

.\;Í> polLiC().S. 

Ki p r i n c i p o de B i . - i í a a i c k h u h . ib a-

dü d u i u i l i e iiiú.s do áoó lioiii.s. 

S u di.-JüUisu h a s idu de lu mi i . se i i é i -

y icu eli cüiiUit de la iUíiyDlta ; k l RcJ-

c n s U i g . 

H u a c u i n u i a d ü n i U c a r g o s i ' e f e i i d o s 

oli'us tantaij intrigas do lo.s pelucus, ú 
ius c u a l e s a c u s a ríe i iubtír ÍVagUadu y 

d e h a b e r s i d o c a u s a d e t a d u s los o d i o s 

y t o d a s las e a e i n i s l a d e s dei exU'u i i j e -

lu y del aiismo impui iu coiilru Pi u-
sia. 

De la oposición p,i;lumeiUari i di-
í̂ tí qutí ha .sido siempre la priucip.l 
cómplice de los polacos. 

«La mayoría del Reichstag —dice— 
es incapi>z do gobernar ni de formar 
gobierno. No hace más que oponerse 
a todo y destiuir. Su actitud puede 
provocar una nueva coalición contra 
Alemania, porque los enemigos del 
imperio están persuadidos de que 
tienen sus mejores aliados dentro 
del pais, ocupándolos primeros pues
tos pariameniarios y dispuestosá des
truir por lonteria ó por malu inten
ción la obra sagrada de la unión ger
mánica.» 

«Estoy dispuesto—añadió el prín
cipe de Bismaik—á salvar la patria 
e n c o n t r a d a l.i mayoría parlamen
taria. Cuesfe lo que me cueste, aun
que poDoa en peligro mi cabeza y mi 
honor. 

»Si se atreven á poner las manos 
sobre las fronteras de Prusia, diré 
como Oliidslom; iHandsoffl» 

El pi íucipe de Bismarck se propo
ne que (1 Estado compre las propie
dades que hoy pertenecen á la nobler 
za polaca y distribuirlas en lotes á 
colonos alemanes, con prohibioión 
de que los ao'.onos se casen con pola
cas. 

Trescientos millones de marcos se 
gastarán en esta operación de expro
p ia rá toda la nobleza polaca. Pero 
el Estado no perderá más que el 10 
poíílOO, 

LA CUESTIÓN DE ORIENTE. — a R E C I A . - -

LA BULGARIA. 

- — P R E S U N C I O N E S . 

Según las últimas noticias do 
(^íonstaalinopla recibidas por la vía 
de Ruineiia, produjo gran seii.'^ación 
t-ii ¡aquella capital ii'< rumor de que 
¡res buques da guerra griegos ha
bían salido con dirección á la isla de 
Cl l 'L : . . 

' e n u a d i a (ju>; a n c r u c e i o l u i c o h i 

bi i iipre.sinio u n b u q u e d e vei;i g i i e -

go , (S i rgado di ' a n i l . i s y m n i i i e í o -

n.'s. 
S ' oeírlM-o un gran íJoiiSiJo de mi-

ni.->li().s ci.ill asislcneia di; Vari s ai-
iniranSes, y S'- disculió deifuidamen-
U: Uíi p;an de c^imp.iiVu 

Les acuerdos, .-̂ íí̂ uii parece, í'ue-
r(i!i einpriníKr una ^uerr . ierres! le 
muy .HMÍV.I, íiguitiieraudo (-(jusideiM-
l)ii's tuerz ;s cu l.i li-uiiiera helénica y 
evitar i'ii ¡o pijsib t; ludí) i;oriibiltí 
nava;, en visl^i del Uíai estado de la 
armada turca. 

Los griegos, por su parte, tien nel 
propósi o de limitarse á la defensiva 
terrestre y emprender una campaña 
marítima por ser sus buques muy 
superiores á los turcos. 

El Sultán recibió al representante 
de Bulgaria. 

Las negociaciones de paz entre és
te principado y Servia continúan, 
así como las relativas ú la reorgani
zación de la Uumelia. Parece que la 
puerta accede y i á 11 unión perso
nal de éste territorio a l a Bulgaria 
bajo el cetro del príncipe Alejandro 
en lugar de nombrar á éste goberna-
• orgeneral de la Rumelia, comopro-
ponia al principio. 

La cuestión relativa al pago de los 
tributos, ha sido también resuelta 
con principios. 

El cambio de actitud que se atri
buye á Grecia no es definitivo. 

El jDai7y iVc«/s confia que aquella 
nación aplazará sus aspiraciones be
licosas para esperar los resultados de 
la políiicade (iladslone. 

El gabinete de Atenas agualdará 
el tiempo necesario para que el nue
vo gobierno inglés pueda examinarla 
cuestión. 

Noticias Generales. 

Con arreglo al texto de la ley y re^ 
glamfento de destinos civiles pueden 
los sargentos en activo ó licenciados 
que tengan doce años de servicio y 
cuatro desargento aspirar á todos los 
destinos de 1.000, 1.250 y 1.500 pe
setas que vaquen. 

Si no hay sargentos en estas con
diciones, se proveen las vacantes, ai 
mes daauunciadasen la Gaceta libre
mente. 

Para cargos de menos de 1.000 pe
setas pueden solicitarlos de S. M., 
por conducto dei ministro dqéa-Gue

rra, los sargentos, cabos ó soldados 
a licenci.idos sin los años de servicios 

de los anteriores. 
Deben acompañar cédula personal 

y copia de licencia visada por comi
sario (') alcalde. 

Si no hay solicitudes, al mes de pu
blicadas las vacantes se proveen li
bremente. 

Los centros civiles están obligados 
á enviar las credenciales y títulos de 
los sargentos en activo al consejo de 
redenciones para poder ordenar la 
b.ij 1 en el ejército. 

Esto no será variado por el decreto 
qiie ei Consejo de ministros aprobi'» 
a y e r . 

Con motivo de estar tei minando el 
armanienio del crucero Castilla, muy 
adel.ini.idoíd átí Infanta Isabel y pró
ximos a concluirse os cascos del Ct>-
Ion y d i Ulloa, el minisUo de Marina 
liene el propósito de colocar muy eu 
breve dos nuevas quillas de crucero 
en el ai sen d de La Carraca. 

Dicen los periódicos do Andalucía 
que el cólera ha aumentado conside-
i-ablemenle en Tarifa. ^ , -

La mayoría de las familias han 
abandonado aquella localidad, y las 
clases trabajadoras, faltas de ocupa
ción, sufren las consecuencias de 
la epidemia, que trae consigo, á más 
de la enfermedad, la miseria. 

ESTADOS-UNIDOS. 

MOTOR AÉREO. 

El general Thayer ha presentado 
á la institución del servicio militar 
de New-York un modelo completo de 
globo navegable. 

Con ayuda de una máquina de 
gas de ácido carbónico, el aire queda 
concentrado y empujado por unos 
agujeros; de manera que pufde co
municarse |a fuerza al globo y regu
larse de vanos lados de donde ema
na. Esta máquina es circular y se 
calcula que un g'obo de 100 pies de 
diámetro puede volar con una loco
motora. 

DIVORCIO POR AMOR. 

Indudablemente la mujer es un 
ser misteriqso que nunca lograre
mos comprender de un modo defini
tivo. 

Una esposa, natural de Gonnec-
licutm, s^ presentó dias atrás an
te un tribunal en demanda de di
vorcio. 

Adivinen Vds. por qué. 
Pues bien, manifestó al juez que 

su marido era demasiado amable, 
que la adoraba con exceso y que 
sien»pre queilegabaal domicilio con
yugal la cogía en brazos, la binaba 
con tal entusiasmo que le quitaba loŝ  , 
polvos de arroz y la es t féehÜM' '^^ ¡ 

tal fuerza contra su óorazón q v t i$ 
rompía la? b l̂eaas de su corsé iias-
ta el punto de privarla de la respira
ción. 

El juez te contestó que el caso no 
podía ser más original y que el Códi
go no hacia figurar los excesos de pa
sión entre el número de las causas de 
divorcio. 

Por consiguiente, no admitió la 
demanda de la ofendida esposa, li* 
mitándose á prometerle que trataría 
de hacer ver ¿ su marido que ¡áé¿ 
bia moderar la violencia de sus ca
ricias. 

Crónica local y provitfóiál 
En la sesión celebrada por el Ex» 

celentísimo Ayuntamiento eir la- ma
ñana de hoy, se han adoptad© los si
guientes acuerdos. 

Satisfacer los gastos que ocasione 
el entierro del hijo adoptivo de e s ü 
ciudad Excmo. Sr. D. Luis Fajardo. 

Designar al primer teniente 4 e ^ l -
calde D. Narciso Roig para q(ie<lle«« 
una cinta del féretro, asi^bienéa ei^ 
coipor tciétt el Exceientistma •»- ; a « -
tamiento. ' 

También se han tomado óteos 
acuerdos de importaucia, entre «ilos 

Conceder permiso al vecino de es-
la ciudad D. J o s é ^ f i o s para insta
lar un Teatro mecánico de fantocbfft 
en la plaza de S. Francisco tenteB^dé 
en cuenta el informe favorable enié-
tido por la comisión del ramo.. 

Que los gastos ocasionados pava 
habilitar el polvorín de S. José¿ .éon» 
de estuvo establecida la cárcel publi
ca se satisfagan con cargo al cap&tuie 
de imprevistos. 

Que las cuentas de los gastos he
chos por la comisión y Junta d e s a 
nidad en la pasada epidemia queden 
sobre la mesa de Sria. para que pue
dan ser examinadas por los Sres.con 
cejal€!.s, nombrándose una eooiiafcóD 
especial para que emita su dictiámepi 
acerca de dichas cuentas. 

Que en virtud de uo oficio d e l G o . 
bernador civil, interesando lu hab í . 
litación de un local donde se traslade 
en el término de un mes, la cárcel 
pública, se escita el celo de la comi
sión de cárceles para que se Heve á* 
efecto la traslación indicadaen elpla 
zo fijado. 

.^^ 

Nada se sabe auu.respecto á l á 
compañía de Zarzuela que ha de ac* 
tuar en el Principal. ' 

En el momento que su venida áé i 
uu hecho lo anunciaremos ^ niies-
tros lectores asi como el dia en qv^ 
inaugure sus tareas. 

-«> , 

Ha sido promovido á la plaüa- d e 
abogado fiscal de esta Audifeftcia.ddB 
José Hérmosilla de la Ttfrre, jue» de 
primera instancia de Escalona. 

fiá^&idor aprobada la pUntilt» (}4 


